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Valledupar, Cesar, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00139-00 

PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: DUBLIS ANTONIO AVILES GUTIERREZ 

DEMANDADO:  DUAN JESÚS AVILES CHINCHILLA 

 

Examinados los documentos allegados por la parte demandante tendientes a 

acreditar la notificación personal del demandado, encuentra el Despacho que 

únicamente aportaron la certificación de entrega que dice haber enviado 

“proceso de impugnación de la paternidad” a la dirección señalada en la 

demanda y acompañada del auto admisorio de la misma, sin embargo, es 

menester precisar que al desconocerse la dirección electrónica del demandado, 

la parte demandante debe optar por la forma de notificación convencional 

estatuida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, en vista de que el artículo 8° del Decreto 806 de 20201 prevé la 

exclusión del envío de citación y aviso físico o virtual, solamente en los casos en 

que se conozca la dirección electrónica del demandado o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación; máxime, si se tiene en cuenta que 

los precitados preceptos del estatuto procesal civil no han sido derogados.  

 

En efecto, ese sitio al que hace alusión la norma anterior no es físico sino lugares 

en línea o conectados a una red, tales como; los que estén en las Cámaras de 

Comercio, Superintendencias, entidades públicas o privadas, aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes sociales, siguiendo lo establecido en el 

parágrafo 2° del precitado artículo.  

 

Ahora bien, una vez decantado lo anterior, indica el Despacho que la citación 

personal además de los requisitos fijados en el artículo 291 del CGP, debe precisar 

que la comparecencia del demandado deberá hacerse a través de los canales 

digitales dispuestos2 por la Rama Judicial o solicitando la asignación de una cita 

para su comparecencia presencial a través del mismo medio. En consecuencia, 

la parte demandante deberá remitir la citación para recibir notificación personal 

con los ajustes pertinentes. 

 

Aunado a lo anterior, se debe subrayar a la parte demandante que, una vez la 

citación sea efectivamente recibida en el lugar anotado, deberá aguardar al 

vencimiento del término de comparecencia del citado y proceder a remitir la 

                                                 
1 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.(…)” 
2 Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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notificación por aviso con todas las formalidades previstas en el artículo 292 del 

CGP. 

 

Finalmente, como se han adelantado las gestiones tendientes a notificar a la 

parte demandada, aunque de manera errónea, el Despacho se abstendrá de 

decretar el desistimiento tácito en esta oportunidad. No obstante, se le requiere 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a efectuar en debida forma la notificación de la parte 

demandada, so pena de que se declare el desistimiento tácito en los términos 

del artículo 317 del CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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